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RADICADO. 052663103001-2021-00270-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Dos de diciembre de dos mil veintiuno  
 

Teniendo en cuenta que la citación para diligencia de notificación personal 

remitida al demandado Juan Fernando González Fernández, cumple con los 

requerimientos establecidos en el artículo 291 del C. G. del Proceso, se 

autoriza la remisión de la notificación por aviso conforme lo estipula el 

artículo 292 ídem. 

 
 

Se le advierte al demandante que deberá informársele al demandado la 

ubicación correcta del Juzgado, la cual es, Carrera 43, número 38 Sur 42 

Palacio de la Justicia Álvaro Medina Ochoa, Envigado –Antioquia-. 

 

 
28 

 
C E R T I F I C O 

Que el auto anterior fue notificado en estado No.163 
fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am 

 
Envigado, 10 diciembre de 2021 

 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
 


